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2. Resolución incidental. El veinte de agosto2, la Sala Superior 

resolvió el incidente de incumplimiento de sentencia en el sentido de 

declararlo fundado, en consecuencia, ordenar al Consejo General del 

INE encargarse de la renovación de presidencia y secretaría general del 

CEN de MORENA.  

3. Lineamientos (INE/CG251/2020). El treinta y uno de agosto, el CG-

INE aprobó el Acuerdo por el que, en cumplimiento a lo ordenado por la 

Sala Superior en sentencia dictada en el Incidente de incumplimiento 

SUP-JDC-1573/2019, se emitieron los Lineamientos Rectores del 

Proceso de Elección de la Presidencia y la Secretaría General del 

partido político nacional MORENA a través de una encuesta nacional 

abierta a sus militantes y simpatizantes, así como el cronograma de 

actividades para tal efecto.  

4. Bases de la Convocatoria (INE/CG278/2020). El cuatro de 

septiembre, el CG-INE aprobó el Acuerdo por el que, emitió la 

Convocatoria a las ciudadanas y los ciudadanos que se autoadscriban 

como simpatizantes y a las y los militantes del partido político nacional 

denominado MORENA para la elección de la Presidencia y Secretaría 

General del Comité Ejecutivo Nacional, a través del método de 

encuesta abierta.  

5. Impugnación de la convocatoria (SUP-JDC-1903/2020 y 

acumulados). En contra de los acuerdos que anteceden se 

promovieron sendas demandas de juicios de la ciudadanía y en la vía 

incidental.  

6. Impugnación de los lineamientos (SUP-JDC-2485/2020 y 

acumulados). Contra los lineamientos se promovieron sendos escritos 

de incidente de incumplimiento de la sentencia incidental emitida el 

veinte de agosto en el juicio SUP-JDC-1573/2019; dichos escritos 

fueron encauzados a juicios de la ciudadanía.  

                                                      
2 Salvo mención expresa, las fechas corresponden al año dos mil veinte.  



7. Sen

septiem

sentido

del INE

8. Mod

CG-INE

Tribuna

SUP-JD

cual se

aproba

corresp

secreta

naciona

9. Impu

Acuerd

lineami

medios

10. Sen

septiem

sentido

emitido

motivo 

MOREN

11. Se

Sala S

confirm

al estar

12. Dem

de juici

Comisió

ntencia 

mbre, la 

o de revo

E a modif

dificacion

E, en aca

al Elector

DC-1903/

 modifica

ron med

pondiente

aría gene

al denom

ugnació

o INE/C

entos, c

s de impu

ntencia 

mbre, la 

o de conf

os por el

de la 

NA.  

ntencia 

uperior r

mar, en la

r debidam

manda. E

io ciudad

ón de Pre

(SUP-JD

Sala S

ocar el ac

icar los li

nes (INE

atamiento

ral del Po

/2020 y 

aron los l

iante los

es al p

eral del 

minado M

n a las m

CG291/2

cronogra

ugnación

(SUP-JD

Sala S

firmar, e

 Consejo

elección

(SUP-R

resolvió d

a materia

mente fun

El primer

dano en 

errogativ

DC-1903/

Superior 

cuerdo im

ineamien

E/CG291

o a la se

oder Jud

acumula

lineamien

s acuerdo

roceso 

Comité 

ORENA 

modifica

020 me

ma y c

.  

DC-2485/

Superior 

n la mat

o Gener

 de la 

RAP-85/2

dicho me

a de imp

ndado y m

ro de oct

contra d

vas y Par

3 

/2020 y 

resolvió 

mpugnad

ntos y la c

/2020). E

ntencia d

dicial de 

ados, ap

ntos, cro

os INE/C

de reno

Ejecutivo

a través 

aciones 

ediante 

convocat

/2020 y 

resolvió 

teria de 

ral del In

presiden

020). El 

edio de 

ugnación

motivado

tubre, la 

del acue

rtidos Pol

acumu

estas 

do, por lo

convocat

El diecio

dictada p

la Feder

probó el 

nograma

CG251/20

ovación 

o Nacion

de la en

(SUP-RA

el cual 

toria se 

acumula

estas 

impugna

nstituto N

ncia y s

veinticin

impugna

n, el acu

o.  

parte act

erdo INE/

líticos de

Ac
SUP-J

lados). 

impugna

o que, se

toria. 

ocho de 

por la Sa

ración en

Acuerdo

a y convo

020 e INE

de la 

nal del p

cuesta p

AP-83/20

se m

promov

ados). E

impugna

ación, los

Nacional 

secretarí

nco de s

ación, en

erdo INE

tora pres

/ACPPP/

el INE. 

uerdo de
DC-9931

El quinc

aciones, 

e vinculó 

septiemb

la Super

n el expe

o media

ocatoria q

E/CG278

presiden

partido p

pública ab

020). Con

odificaro

vieron s

El veintitr

aciones, 

s Lineam

Electora

ía gener

septiemb

 el senti

E/CG291/

sentó dem

/07/2020 

e Sala 
1/2020 

 

ce de 

en el 

al CG 

bre, el 

rior del 

ediente 

nte el 

que se 

8/2020 

ncia y 

político 

bierta.  

ntra el 

n los 

sendos 

rés de 

en el 

mientos 

al, con 

ral de 

bre, la 

ido de 

/2020, 

manda 

de la 



Acuerdo de Sala 
 SUP-JDC-9931/2020 

4 
 

13. Turno. Se turnó el expediente a la ponencia del Magistrado Felipe 

Alfredo Fuentes Barrera:  

En términos del artículo 19 de la Ley de Medios y en atención al 

principio de economía procesal, en la propia sentencia se: i) radica el 

medio de impugnación y ii) ordena integrar las constancias atinentes.   

El Magistrado Instructor ordenó formular el proyecto de resolución, en 

los siguientes términos.  

 

ACTUACIÓN COLEGIADA 

Corresponde a esta Sala Superior, en actuación colegiada, emitir 

resolución, ya que se trata de determinar cuál es el trámite que se debe 

seguir al escrito presentado por la parte actora. 

Por ello, esa determinación en modo alguno corresponde a la facultad 

del magistrado instructor, sino a este órgano jurisdiccional, en tanto 

implica una modificación sustancial en el trámite ordinario del asunto3. 

ANÁLISIS 

1. Planteamiento.  

Del análisis de las constancias que integran el expediente se desprende 

lo siguiente: 

- El primero de octubre se recibió en esta Sala Superior el escrito que 

da origen al presente acuerdo. 

                                                      
3 Lo anterior, se sustenta en la Jurisprudencia número 11/99 de esta Sala Superior, cuyo rubro 
es el siguiente: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 
IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR”. Consultable en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/99&tpo y el Artículo 10, 
fracción VI, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Al respecto, esta Sala Superior considera que no se actualiza alguna de 

las hipótesis normativas de procedencia del juicio ciudadano previstas 

por el artículo 80 de a LGSIME 

Ello porque el actor pretende controvertir en su calidad de presidente 

del partido, un acto de un órgano central del INE, la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, y por tanto no se está ante una 

posible violación a un derecho político-electoral de una persona. 

Lo anterior tiene fundamento, en primer lugar, en la finalidad de la 

jurisdicción, que busca. 

Procedencia del recurso de apelación. 

De conformidad con el artículo 99, párrafo cuarto, fracción V, de la 

CPEUM, le corresponde a este Tribunal resolver en forma definitiva e 

inatacable, entre otras, las impugnaciones de actos y resoluciones que 

violen los derechos político-electorales de los ciudadanos de votar, ser 

votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos 

políticos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las 

leyes. 

Por su parte, los artículos 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica y 

44, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios, establecen que esta Sala 

Superior es competente para conocer del juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano. 

4.2 Caso concreto. 

De la lectura del escrito que da origen al presente acuerdo, se advierte 

que quien lo presenta en su calidad de Presidente de MORENA formula 

agravios para cuestionar el acuerdo INE/ACPPP/07/2020 de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, por el que se 

tienen por recibidos los resultados de la encuesta de reconocimiento, se 

aprueba el listado de candidaturas que participarán en la encuesta 

pública abierta para la renovación de la Presidencia y la Secretaría 



Genera

solicita 

metodo

Lo ante

conoce

dictada

diversa

el acce

fiscaliza

de legit

Como 

materia

de lo qu

emitir la

encues

En ese 

del recu

resoluc

atribuye

aplicab

Así, tod

acto em

es reen

apelaci

a la ley

Por lo a

              
4 En térm
Procedim

al del pa

al grupo

ología de

erior por

er del asu

a en el ju

as irregula

so a los 

ación, la 

timidad y

puede a

a del pre

ue identif

as norma

sta abierta

sentido,

urso de a

ciones de

e a la o

le al proc

da vez qu

mitido por

ncauzar e

ón, a efe

y. 

anterior, s

                
minos del a
mientos Ele

artido po

o de exp

 dicha en

r conside

unto, que

uicio ciud

aridades

medios d

calificac

y credibili

advertirse

esente ac

fica como

as aplica

a de la P

 es claro

apelación

e los órg

omisión 

cedimien

ue lo que

r un órga

el escrito

ecto de q

se  

                
artículo 34,
ectorales 

olítico n

pertos de

ncuesta.

erar que

e se incu

dadano S

 que con

de comu

ción de la

dad. 

e, los arg

cuerdo, s

o una om

ables a la

Presidenc

o que tale

n interpu

anos cen

del Con

nto de ren

e se comb

ano centr

 que da o

que sea a

AC

       
 numeral 1

7 

nacional 

e la encu

e la Com

mple el n

SUP-JDC

nsidera in

nicación,

a elecció

gumentos

se ender

misión de

a renova

cia y Sec

es cuestio

esto para

ntrales d

nsejo Ge

novación

bate en e

ral del IN

origen al

analizado

CUERDA

1, inciso d)

denomin

uesta ab

misión no

núcleo e

C-1573/2

nciden en

, los tope

n y que 

s de qui

rezan a d

el Consej

ación de 

cretaría G

ones deb

a cuestio

del INE, c

eneral d

 de dirige

el escrito

E, se est

 presente

o en la v

A 

) de la Ley 

Ac
SUP-J

nado MO

bierta que

o es com

sencial d

2020, así

n el proce

es de fina

los resul

ien prese

demostra

o Genera

la dirige

General d

ben cono

onar acto

como en

de emitir

encia.4 

o correspo

tima que 

e acuerd

vía adecu

General d

uerdo de
DC-9931

ORENA, 

e modifiq

mpetente

de la sen

í como e

eso tales

anciamie

ltados ca

enta el e

ar la ileg

al del INE

encia me

del partido

ocerse a 

os, omisio

 la espe

r la norm

ondiente

lo condu

do a recu

uada con

de Institucio

e Sala 
1/2020 

 

y se 

que la 

e para 

ntencia 

existen 

s como 

nto, la 

arecen 

escrito 

galidad 

E para 

ediante 

o. 

través 

ones o 

ecie se 

mativa 

 es un 

ucente 

rso de 

nforme 

ones y 



Acuerdo de Sala 
 SUP-JDC-9931/2020 

8 
 

ÚNICO. Remítase el escrito inicial materia del presente acuerdo y las 

constancias respectivas a la Secretaría General de Acuerdos de esta 

Sala Superior, a efecto de que el mismo sea tramitado como recurso de 

apelación y, en consecuencia, sea turnado conforme a las reglas 

aplicables.   

NOTIFÍQUESE conforme a Derecho. Devuélvanse, en su caso, las 

constancias que correspondan y en su oportunidad, archívese el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe que el presente acuerdo se firma de 

manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 

 


